
Santiago, seis de julio de dos mil veintiuno.

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento ordinario tramitado ante el 24° 

Juzgado  Civil  de  Santiago,  bajo  el  Rol  C-15306-2016,  caratulado 

Santelices Simonetti Jorge y otros con Oppliger Zan Pablo y otro , se ha“ ”  

ordenado dar cuenta de la admisibilidad de los recursos de casaci n en laó  

forma y en el fondo deducidos por la parte demandante, contra la sentencia 

dictada por la Corte de Apelaciones de esta ciudad de fecha veintiuno de 

enero ltimo, que confirm  el fallo de primer grado, de siete de enero deú ó  

dos mil diecinueve, que declar : I.- Que se rechaza la excepci n de casoó ó  

fortuito. II.- Que se acoge parcialmente la demanda de indemnizaci n deó  

perjuicios, s lo en cuanto se condena al demandado don Pablo Oppliger aó  

pagar a los actores, por concepto de da o moral, la suma nica y total deñ ú  

$600.000.- (seiscientos mil pesos), para todos ellos, rechaz ndose en todo loá  

dem s. III.- Que se rechaza la demanda de indemnizaci n de perjuicios,á ó  

deducida en contra de la demandada Proyecto Educativo Integral Colegios 

Padre Hurtado y Juanita de los Andes S.A. IV.- Que se acoge parcialmente 

la demanda de indemnizaci n de perjuicios deducida en el segundo otrosó í 

en cuanto se condena a pagar a la demandada Proyecto Educativo Integral 

Colegios Padre Hurtado y Juanita de los Andes S.A., a pagar al actor Jorge 

Manuel Santelices Simonetti, por concepto de da o moral, la suma nica yñ ú  

total, de $300.000, por concepto de da o moral. V.- Que cada parte pagarñ  

sus costas.

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA

Segundo: Que,  el  recurrente  se ala  que  el  fallo  impugnado  hañ  

incurrido, en primer lugar, en causal de casaci n del N 5 del art culo 768ó ° í  

del C digo de Procedimiento Civil en relaci n con el art culo 170 N 2, 4, 5ó ó í °  

y 6 del mismo cuerpo legal, por cuanto: 1) no se enunci  completamente lasó  

peticiones  o  acciones  deducidas  por  su  parte  y  sus  fundamentos;  2)  las 

consideraciones de hecho o de derecho son contradictorias; 3) no se hizo 

una enunciaci n de la leyes, y en su defecto de los principios de equidadó  
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con arreglo a los cuales se pronunci  el fallo, y 4) en la decisi n del asuntoó ó  

controvertido no contempla todas las acciones y excepciones que se hicieron 

valer en el juicio.

Tercero:  Que el recurso de casaci n rese ado en el motivo anterioró ñ  

no podr  ser acogido a tramitaci n,  puesto que no fue preparado en losá ó  

t rminos que exige el art culo 769 del C digo de Procedimiento Civil. Ené í ó  

efecto,  consta  en  autos  que  las  alegaciones  del  recurrente  se  encuentran 

dirigidas al fallo de segunda instancia que confirm  el de primera, sentenciaó  

que, en consecuencia, adolecer a de los mismos vicios formales invocados ení  

esta ocasi n sin que conste en el proceso que se haya deducido en contra deó  

aquel, el recurso de casaci n en la forma, fundado en los reproches que ahoraó  

se esgrimen, limit ndose la recurrente a impugnarlo por la v a de la apelaci n.á í ó  

De  lo  anterior  necesario  es  concluir  que  no  se  reclam  por  el  actor,ó  

oportunamente y en todos sus grados, del vicio que actualmente invoca.

Cuarto : Que, como segunda causal de casaci n, se esgrimi  que eló ó  

fallo incurri  en aquella contemplada en el numeral s ptimo del art culo 768ó é í  

ya  citado,  por  cuanto  en  el  primer  p rrafo  del  Considerando  Vig simoá é  

Cuarto, se se al : Que, sin embargo, no ha resultado probado en autos , elñ ó “ …  

da o moral y psicol gico que habr a padecido el menor. Luego, si no se hañ ó í  

justificado  da o  del  menor,  menos  a n  queda  acreditado  el  da o  de  losñ ú ñ  

padres, subsecuente a dicho da o moral . Para luego en el segundo p rrafoñ …” á  

indicarse que: Sin embargo, habiendo quedado demostrado que el menor,“  

padeci  dolor  f sico,  el  d a  del  golpe  accidental ,  resulta  justificado  laó í í …  

existencia de da o moral,  el cual alcanza a los padres . A su turno, en elñ … …”  

considerando Vig simo Quinto, como se expone: Que estando justificado losé “  

requisitos de culpa del profesor demandado, da o moral por el dolor f sicoñ í  

experimentado por el menor, y subsecuente de los padres, y que tal da oñ  

provino,  precisamente,  del  actuar  de  don  Pablo  Oppliger  Zan,  deberá 

accederse a la demanda por responsabilidad extracontractual deducida en su 

contra  lo que denota una contradicci n en su razonar.” ó

Quinto:  Que,  esta  Corte  ha  dicho  que  existen  decisiones 

contradictorias cuando las que contiene el fallo son incompatibles entre s , deí  
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suerte que no pueden cumplirse simult neamente, pues interfieren unas coná  

otras. En otras palabras, contradictorias son aquellas proposiciones en las que 

una afirma lo que niega la otra, pero no pueden ser al mismo tiempo ambas 

verdaderas o ambas falsas, por oponerse una a la otra, como si se declarara 

resuelto un contrato y se ordenara, a la vez, su cumplimiento. Luego, para 

que proceda esta causal, es requisito indispensable que las decisiones sean dos 

o m s. á

En este contexto es posible advertir que tal defecto no concurre en el 

fallo  en  an lisis,  pues  la  antinomia  denunciada  se  habr a  dado  entre  losá í  

razonamientos vig simo cuarto y vig simo quinto de la sentencia cuestionada,é é  

sin embargo el planteamiento en que se ha fundado el recurso no constituye 

la causal opuesta, ya que de ser efectivo el defecto, esta contradicci n entreó  

sus fundamentos llevar a a que estos se anularan entre s , por lo que el falloí í  

impugnado carecer a de consideraciones de hecho y de derecho, vicio queí  

corresponde a una causal  de nulidad distinta, raz n por la  cual tampocoó  

podr  ser admitido a tramitaci n.á ó

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO

Sexto: Que el recurrente de nulidad sustancial expresa que en el fallo 

cuestionado se conculc  el art culo 1698 del C digo Civil y el art culo 346ó í ó í  

N 3 y 170 N 2 ambos del C digo de Procedimiento Civil. Sostiene que en el° ° ó  

considerando S ptimo se omiti  referirse a la pretensi n de da o emergenteé ó ó ñ  

presentada  por  su  parte  y,  a  mayor  abundamiento,  en  el  Considerando 

Vig simo Quinto, el sentenciador omiti  pronunciarse sobre la pretensi n delé ó ó  

pago del da o emergente del demandante Jorge Manuel Santelices Simonetti.-ñ  

De lo expuesto se pone en evidencia la carga probatoria que ten a la actoraí  

para lograr una sentencia favorable y que, en definitiva, habiendo acreditado 

las obligaciones que exigi  en su libelo, a trav s del Informe de la Cl nica Lasó é í  

Condes, el que no fue objetado por las demandadas, queda en evidencia, que 

el tribunal de primera instancia ha alterado la carga de la prueba, pues al no 

seguir la regla procesal indicada, debi  haber aceptado la demanda, toda vezó  

que existe prueba que demuestra el monto de los gastos cl nicos y m dicosí é  
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pagados por el Sr. Santelices Simonetti, por y con ocasi n del golpe sufridoó  

por su hijo de 14 a os que le propin  su profesor el demandado Sr. Oppligerñ ó  

Zan.-  De  haber  aplicado  correctamente  el  art culo  384  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se hubiese aceptado la demanda por da o emergente enñ  

sede extracontractual.

Luego acusa que se han vulnerado los art culos 1545, 1546, 1547, 1549,í  

1556 y siguientes, 1698, 1700, 1702 y 1712 del C digo Civil; art culo 342,ó í  

346 N  3, 383, 384, 426, 427, 428 y 429 del C digo de Procedimiento Civil;° ó  

todo en relaci n con los art culos 2314, 2316, 2320 y siguientes del C digoó í ó  

sustantivo  y,  stas,  en  relaci n  con  la  Ley  N  23.849 sobre  Convenci né ó ° ó  

Internacional de los Derechos del Ni o. Explica que en el fallo recurrido elñ  

sentenciador altera el valor probatorio de los medios de prueba, infringiendo 

las normas sobre su valoraci n, se aladas tanto para la prueba documental,ó ñ  

cuanto para la prueba testimonial. Con ello, desconoce el valor probatorio de 

las pruebas rendidas en el proceso. Se ala que. al no aplicar las normas deñ  

valoraci n de la prueba en relaci n a la culpa y perjuicios generados tantoó ó  

por  un  delito  como  por  un  cuasidelito  civil,  impidi  que  obtuvieran  laó  

determinaci n de una indemnizaci n cuyo monto fuera razonable y equitativoó ó  

en relaci n con el da o causado. ó ñ

S ptimoé :  Que examinado el recurso de casaci n es posible verificaró  

que  el  recurrente  no  cuestiona  propiamente  la  aplicaci n  del  derechoó  

atinente a la materia debatida, pues los fundamentos esenciales de su libelo, 

por un lado, dicen relaci n con que se omiti  pronunciamiento respecto deó ó  

su  demanda  por  da o  emergente  en  sede  de  responsabilidad  civilñ  

extracontractual -alegaci n que dice relaci n no con las normas sustantivasó ó  

aplicadas a la materia sino que con una causal de casaci n formal, que poró  

lo  dem s  no  fue  alegada  en  su  oportunidad,  pues  el  fallo  de  primeraá  

instancia  fue  solo  objeto  de  apelaci n,  no  argument ndose  tampoco  enó á  

dicho recurso esta falencia- y por otra parte, respecto del sentido y alcance 

que corresponde conferir a la prueba rendida en autos, en especial, a la 

prueba documental. Sin embargo, tal actividad se agot  con la valoraci nó ó  

que hicieron los jueces del fondo, as  en la medida que el  recurrente í –
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cuestionando el an lisis del material probatorio- sugiere algo distinto de loá  

asentado por los sentenciadores, contrar a cuestiones inamovibles en el falloí  

que impugna.

Octavo:  Que, siguiendo esta l nea de razonamiento, cabe consignarí  

que no se advierte contravenci n de los  ó art culos 1700 y 1702 del C digoí ó  

Civil,  ya  que los  jueces  no han  desestimado  el  car cter  de  instrumentoá  

p blico de los documentos que se han aportado en juicio ni de aquellosú  

privados puestos en conocimiento de la parte contraria.  

En  cuanto  a  la  infracci n  del  art culo  1698  del  referido  cuerpoó í  

normativo sta tampoco se advierte toda vez que esta regla se infringe si seé  

altera el onus probandi, lo que en este caso no ha ocurrido.

En lo referente a la vulneraci n de los art culos 342 y 346 del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil, esta Corte ha se alado en reiteradas ocasiones queñ  

estos no tienen el car cter de leyes reguladoras de la prueba pues no dicená  

relaci n con el valor probatorio de los instrumentos, sino con la forma deó  

hacerlos valer en juicio. Misma situaci n que ocurre con los art culos 383 yó í  

384  del  mismo  cuerpo  normativo,  pues  dichas  normas  no  imponen 

forzosamente una valoraci n probatoria, siendo una facultad su apreciaci nó ó  

por los jueces del fondo. 

En cuanto al  resto  de las  normas  se aladas  como conculcadas,  esñ  

dable indicar que aunque el recurrente se esmera en presentar parte de sus 

alegaciones como dirigidas a la denuncia de infracci n de leyes reguladorasó  

de la prueba, lo cierto es que, del tenor del recurso es posible advertir que 

lo que impugna es la valoraci n que los jueces del fondo hicieron de la queó  

se rindi  en el proceso, es decir, se refiere en realidad a la ponderaci n queó ó  

los sentenciadores hicieron de dicha prueba, la que corresponde -como ya se 

ha dicho- a una facultad privativa de stos.  é

Noveno: Que lo razonado lleva a concluir que el recurso no puede 

prosperar por adolecer de manifiesta falta de fundamento. 

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en lá os art culos 781 y 782í  

del C digo de Procedimiento Civil, ó se  declara  inadmisible  el recurso de 

casaci n  en la forma y  ó se rechaza el  recurso de casaci n en el  fondo,ó  
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interpuestos por el abogado Patricio Torres Rojas, en representaci n de laó  

parte  demandante,  contra  la  sentencia  de  veintiuno  de  enero  en  curso, 

pronunciada por la Corte de Apelaciones de Santiago. 

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  17.432-2021.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Rosa Maria Maggi D., Arturo Prado P., Mauricio Alonso Silva
C. y los Ministros (as) Suplentes Rodrigo Biel M., Juan Manuel Muñoz P.
Santiago, seis de julio de dos mil veintiuno.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a seis de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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